
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01523-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En  atención  a  la  solicitud  que  precede  de  suspensión  del  proceso,
presentada por los extremos procesales, se ACCEDE a la suspensión del mismo,
desde el 8 de abril de 2024 hasta el 8 de diciembre de 2024 conforme el acuerdo
celebrado entre las partes, lo anterior con fundamento en el inciso 2º del artículo
161 del Código General del Proceso.

Superado el término antes aludido, ingrésese el expediente al Despacho para
proveer lo que en derecho corresponda. 

Previo a la entrega de los dineros el apoderado judicial e indique las sumas
a entregar y coadyuve la petición por el demandado.

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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